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Once de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1138
RADICADO N° 2019-00224-00

Se TOMA NOTA del embargo de REMANENTES que llegaren a quedar a favor

de los demandados CATALINA ANDREA y JOHAN ESTEBAN USQUIANO

MEDINA, tal como lo solicita el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín,

mediante oficio 1016 de junio 09 de 2022 (anexo 16 exp. digital).

NO se toma nota del embargo de remanentes en relación con el señor JUAN

CAMILO USQUIANO MEDINA, toda vez que ya existe embargo similar

proveniente del Juzgado Primero Civil Circuito de Envigado (anexo 04-05 exp.

digital).

Líbrese oficio comunicando esta decisión al Juzgado Séptimo Civil Municipal de

Medellín.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 36
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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